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7 de diciñrnbre de | la Caja Vitícola, deberán pre- 
i sentar estos para eZ percibo Je 
I intereses.

Logroño, 30 de diciembre de 
1930.

El Presidente,-
ALFREDO MUNOZ

PRECIOS DE INSERCION

Los ediotos y annnoies efioiales y par
ticulares pue seau de pago, satisfarán onoo 
céntimos, de peseta por pauabrá, y loa 
anunoioE judiciales, a razón de tsks eéa 
timos de peseta también por FAbAunA 
debiendo los intereBados acreditar ante 
de la publieacióii por mediu da Ja corres 
¡icudienta Carta Pago, haber satisle 
oh<> su importe eo Depositaría de fon 
dos provinciales, sin cayo reqnisitr no 
eseUatéa.

ADVBRTEnCIA
Ho se )í(imitiráo, para las insetoit» 

coiunnicacioBoB que no vengan tegiatrsd 
dnl Gobie^rno ds provincia.

.’i FÀ37k;cî»î)
sr.íG r'-Vio sr, síerííírí-n lu? t-t s 

hibaiJe ííae trio leu do í «¿«xis

rique Iglesias Gómez.—D. S. 
M. José Irazusta.

«íí?{íe0ta> 39 d diciembre

5 í 

Gob/erno] C¡yí/\

65 dei pliego det onüic ones geae- 
raies para la coátralao ón de las 
obras públicas, ordena alos señó 
res Alcaldes da Víilaaiodiana y 
Logroño, en cuyos térnúnoS;muni
cipales se pjecut&rQu, las obras, 
que Tewitan a la Í Jefatura de 
Obras públicas de esta pro 
vinoia, las reclamaciones que le 
hayan sido presentadas o las que 
le presenten contra el citado 
Contratista, en el improrrogable 
plazo de treinta días, a contar 
desde la insercióñ da esto anuncio 
en eP Boletín Ofioial,'a cuya termi
nación de no ser enviadas se en
tenderá que no existe reclamación 
alguna.

’ 3039, 
3150, 
3226, 
3365, 
3456, 
3562, 
3640, 
3728, 
3358, 
3941, 
4038, 
4160, 
4222,

i

3061, 3073, 3100, 
3177, 3184, 3198, 
3236, 3251, 3269,
3384, 3398, 3426,.
3470, 3478, 3497, 
8681, 3697, 3611, 
3662, 3671, 3692, 
3764, 3792, 3818, 
3874, 3888, 3905, 
3970, 3989, 4012, 
4071, 4085, 4112, 
4168, 4188, 4201,

9

i

Don Emilio Bermúdez Tras
monte, Juez dé primera ins
tancia de Qalahora.
Hago saber: Que en proce

dimiento de apremio se siguen 
en este Juzgado promovidos
por la seciedad
Compañía» contra

«Moreno '3
José

■ ... _____ f

L 3327 !
í Don Enrique Iglesias Gómez j 
I Juez de Instrucción de Mi- j 
j randa de Ebro y su partido, j 

Hago saber: Que en este ;
' Juzgado se instruye sumario ? 
/ con el núm. 105 de 1920, por j 
i desaparición de Telesíore Urru- j 

chi Ladrero, que se supone ;

3138
3214
3332
3438, ?
3634, 
3621, 
3705, 
3840
3926 
4030
4129, 
4212

ahogado en ©' rio í/bro, cuando 
se dedicaba a la caza el día dos 

? de los corrientes, en jurisdic
ción de esta ciudad, término de

i la Isla de Cabriana.
i Por el presente ruego y en

cargo a todas las autoridades 
■ tanto civiles como militares y 
5 ordeno a ios individuos de la 
i Policía Judicial ^que participen 
I a este Juzgado cuantas noti- 
I cías puedan adquirir del referi- 
1 do el Telesíoro Urruchi La- 
i drero y en ^particular si fuese

' Arenzana CastilL^? que saca a 
■ la en publica segunda su

basta con rebaja del veinticin-
s co por ciento de la tasación, la 
: finca siguiente:
i Lina casa en esta ciudad, ca
vile de José María Adan o Tra- 
i vesía del Mercada!, número 9, 
■ de ochenta y cinco metros cua- 
5 drados de extensión; que linda 
' perecha entrando Luis Gil, iz- 
'quierda Jos© Barco y espalda, 
José Arenzana, que ha sido ta- 
sada en 5500/ ‘

i El remate se celebrará en la 
; Sala-Audiencia de este Juzga- 
I do el día día treinta y uno de 
; enero próximo, a las doce, ad- 
: virtiéndose a los licitadores que 
; para tomar parte en la súbastr 
' deberán depositar previamente

habido algún cadaver cuyas 
señas y circunstancias coinci
dan con las del desaparecido y 
que sem las siguientes: De 41 
años de edad, estatura mas 
bien baja, complexión fuerte, 
afeitado, tez murena, pelo en
trecano y vestía camisa y: cal- 
zonchlos blancos afelpados, ca

s misa azul haciendo cuadros

Los Tenedores de los Títulos 
precadeates, ppeden , pasarse 
por las oficinas de esta Corpo^ 
ración desde el día 2 de enero 
para hacerlos ©íeetivos.

A^í mismo se advierte a los 
que posean Obligaciones de 
esta Dipútaciún, que a partir 
del citado día 2 queda abierto 
el pago del cupón vencido en^ 
81 d« diciembre.

Los poseedores de Títulos de

pantalón de pana color marrón, ? 
j americana y chaleco negros, |

el 10 por 100 del valor de los 
bienes; que no se admitirán pos
turas inferiores a las tres cuar
tas partes del tipo de subasta y 
que los títulos del inmueble se 
hallan de manifiesto en Seere- 
cretaría, para que puedon ser 
examinados, previniendo que 
deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a 
exigir ningún otro.

Dado en Calahorra a vein
ticuatro de diciembre do mil 
novecientos treinta. — Emilio 
Berraúdez. —Ante mí, Cándido

? Mola.
boina azul oscura, calcetines, | .A.' -
tirantes y botas fuertes con ta- i
chuelas, yendo provisto además j 3407
de canana, red y una bolsa con I Don T,Ví¿Z^||^ Miguel y Rubio 
un hurón, y escopeta núm. 33 I Juez de
calibre 12 Hanmerles con lia-1 '^de InstrucciónCT^n’^^^'ticlo. 
ves de doble seguro y cierre I Pop la presiente requisjVoriïT> 
Purdey- | o*' cita, llama complaza a los

Dado en Miranda do Ebro a j ó^^cinos de 'esta, Félix Morga, 
26 de diciembre co 1930.—Hv’ úe unos 50 años, rubio,, con
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de la provincia de Logroño

PRKOiQS DE INSERCION 
‘ ■ .1

S @ B ediotOB y. annnoioa efioiales y pác*
“ H tioulMoa pne asan de pagó, BatiaÍRrán ouoo

M B MI ' H céntimoB, de peseta por palabra, y los
B anua oíos jndióialea, a razón de trks xión

B B B H lUmos dé peseta también po^ PAbAasA
3 B B B debiendo loe intereeados acreditar ante

B de la pnblieaoióii por medio dóiJa corres
B B m B pondiente Carta Pago, babee satisfe

® S oho sil importe eu Depositaría de fon
dos provinciales, sin cayo reqasaitr no 
oaeríarén.

ADVERTENCIA
Ño Be «dmitirin, para las ineetoie 

oomnnioaoionea qne no vengan registrad 
dol Gobierno de provincia.

Las leyes oL&n en 1» Peninsuin, islas adyaccates,. Canarias territorios de 
áfes, snjstos a iVgialaclón peninealar a los veinte días da sn promu gaoióa en 

no 36 diapnsk otra cosa.
Be antiende beba promslgsel6a al di* ea cosîsï-alaa la tESaseSáa da la Ley 
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ParA Ofíc/al
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FR£KQUEO OOíüCESÍTABO

S« snn^vlfes ea la Ooataderí» de la Kicma, Dlbsíseli'a ProviEcial,
El pEgo da la sEScrlpciós «e ftUS'RZrtísdo; por i o Unto sólo so RtBRderia l»j '«vt 
■sipsloSiBB qp.a TORgatffccampagRdaa-da ea ímpsrts,qMeado h«cí?ly loe de fier» 
4«;U Oapital, po? madia delibrpiiaa dW Tesoro. Giro PcaSal o htï^ íf oll

■ i, . ■ r; ,

Su Majes 
tons® XIII,

l el Ret don Al- 
. D. g.), Su Ma

Logroño a 27 de diciembre de i la Caja Vitícola, deberá^ pre- 
‘3-. i sentar estos para eLpercibo Je

El Gobernador, I intereses.
Manuel Gonisaleg Goma Î Logroño, 30 de diciembre, de 

i 1980.

? 193o.

?

rique Iglesias Gómez.—D. S. 
M. Jos® Irazusta.

j estad la Rsik doña Victoria 
Eugenia; Su^lieza Real el 
Príncipe de Aitirias o Infan
tes y demás pegonas de la

El Presidente,;
ALFREDO MUÑOZ

3417
.Don Emilio Bermúdez^ Tras

monte, Jue^ déprimera ins
tancia de Calahora.

, Hago saber: Que en proce-

Augusta Real F :niHa, con ti-
núau sin novedad in su irapor 
tante salud.

«Íü-íícsta» 39 d diciembre

Emisión de abril de 1919

e 
í

Gobierno \ C/y//\

En el sorteo verificado ayor 
ante la Comisión Provincial,- 
para amortización de la Deuda 
Provincial, ha correspondido a 
los números siguientes:

DEUDA PROVINCIAL

Números amortizados: 103

A

Reoibidas deftíitiv

3422 
imonte las

I 333, 882, 489, 626,- 729, 850, 
1967, 1030,1042, 1201, 1423, 
[1511, 1516,1600,1788, 2222,
I 2425, 2513, 2540 y 2571.
j Emisión 1.® do abril de 1922

i dimiento de apremio se sjguen
• I en este Juzgado promovidos

HMAlM Íí Jlisiiiií !
■ I Arenzana CastilLyf que saca ,a

Í Ta-vocjfca çii píibíica segunda su- 
, 3327 I bastacon rebaja del veinticin-

T7, ■ TI- zIa ' i co por ciento de la tasación, la Don Enriquç Iglesias Gómez.
Juez de Instrucción de Mi- s. tt '^ ' l • . ..

, T ' 4.-j Una casa en esta ciudad, caranda de Ebro y su partido.! - - - ’
Hago saber: Que en este 

Juzgado se instruye sumario 
con el núm. 1Ó6 de 1920, por 
desaparición de Telesíore Urru
chi Ladrero, que se supone

' ahogado en ©; rio JE/bro, cuando

t

obras do reparaepa <0 explana
ción y firme d© Klómetros 54 
al 58 de la carretera o Piqueras 
a Logroño, ejeíátadaí por Don

Números amortizados: 1,118, 
419, 480, 531, 626, 777, 986 y 
1142.

§

80 dedicaba a la caza el día dos 
de los corrientes, en jurisdic
ción de esta ciudad, término de 
la Isla de Cabriana.

Pov el presente ruego y en-

í lie de José MaÚa A dan o Tra- 
J vesía del Mercada!, número 9, 
; de ochenta y tincó metros cua- 
I drados de extensión; que linda 

pelecha entrando Luis Gil, iz- 
Gquierda Jos® Barco y espalda. 

Jóse Arenzana, que ha sido ta-
i sada en 5500: ‘
I El remate se celebrará en la 
; Sala-Audiencia dé este Juzga- 
! do el día día treinta y-uno de

][ídüardo Andresen rep esentación CAJA VITICOLA
del dontrátista Hijos di Saturnino
Ulargui y a ñn de que pueda refci-

Números amortizados: 8004,

rar la fianza constítuiíh para res 
ponder dé l a ooaírata a tenor do lo
prevenido eq laB. O.d» 3 de Agos-
to do 1910, modiücandí) el artículo 
65 del pliego detondiejones gene- 
rales para la contratación de las 
obras públicas, ordene a’os señó 
res Alcaldes de Víllaniediana y 
Logroño, en cuyos términos muni
cipales sp pjócutarou; las obras, 
que pemitan a la Í Jefatura de 
Obras públicas de esta pro 
vinoia, las reclamaciones que le 
hayan sido pressentadas o las que 
le presenten contra el citado 
Contratista, en el impporrogáb|e 
plazo . de treinta días, a contar 
desde la insercióil de este anuncio 
en el Boletín Ofioi-aUa cuya termi
nación de no ser enviadas se en
tenderá que no existe reclamación 
alguna.

’ 3039, 
3160, 
3226, 
3365, 
3456, 
3562, 
3640, 
3728, 
3358, 
3941, 
4038, 
4160, 
4222,

3061, 3073, 3100, 3138, 
3177, 3184, 3198, 3214, 
3236, 3261, 3269, 3332,
3384, 3398, 3426,. ‘3438, 
3470, 3478, 3497,
8581, 3697, 3611, 
3662, 3671, 3692, 
3764, 3792, 3818, 
3874, 3888, 3906, 
3970, 3989, 4012, 
4071, 4085, 4112, 
4168, 4188, 4201,

3634, 
3621, í
3706, i 
3840, i 
8826,“ I 
4030, I 
4129,1 
4212,I

4227, 4236 4239 y 3296. I

enero próximo, a las doce, ad- 
virtiéndosé a los licitadores que 
para tomar parte en la súbastr 
deberán depositar previamente 
el 10 por 100 del valor de los 
bienes; que no se admitirán pos
turas inferiores a las tres cuar
tas partes del tipo de subasta y 
que los títulos del inmueble se 
hallan de manifiesto en Seere- 
cretaría, para que puedon- ser 
examinados,. previniendo, que 
deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a 
exigir ningún otro.

Dado en Calahorra a. vein
ticuatro de diciembre do mil 
novecientos treinta» — Emilio 
Berraúdez.—Ante mí, Cándido 
Mola.

Los Tenedores de los Títulos’ j 
precedentes, ppeden , pasarse ¡ 
por las oficinas de esta Corpo< | 
ración desde el día 2 de enero | 
para hacerlos efectivos.

Así mismo se advierte a los 
que posean Obligaciones dq 
esta Diputación, que a partir 
del citado día 2 queda abierto 
el pago del cupón vencido en 
31 de diciembre.

Los poseedores de Títulos de I

cargo a todas las autoridades ; 
tanto civiles como militares y ; 
ordeno a los individuos de la ’ 
Policía Judicial ^que participen ? 
a este Juzgado cuantas noti- í 
cías puedan adquirir del referi- ¡ 
do el Telesforo Urruchi La- i 
drero y en ^particular si fuese ¡ 
habido algún cádaver cuyas ’ 
senas y circunstancias coirfci- i 
dan con las del desaparecido y í 
que son las siguientes: De 41 | 
años de edad, estatura mas j 
bien baja, complexión fuerte, f 
afeitado, tez morena, pelo en- j 
trecano y vestía camisa y cal- | 
zoncillos blancos afelpados, ca- ¡í 
misci azul haciendo cuadros, | 
pantalón de pana color marrón, i 
americana y chaleco negros, - 
boina azul oscura, calcetines, 
tirantes y botas fuertes con ta-, 
chuelas, yendo provisto además 
de canana, red y una bolsa con 
Un hurón, y escopeta núm. 33 
calibre 12 Hanmerles con lia- ¡ 
ves de doble seguro yj cierre j 
Purdey- I

Dado en Miranda de Ebm a l Félix Morga,
26 de diciembre ce 1930.—JiV* de unos 50 años, rubio, con

3407 
de Miguel y Rubio 

__ de Juez de 
"^de Instrucción^ artido. 

, Por la presente requisíTofí 
Sí cita, llama com plaza a los

Don T^oj¿

SGCB2021
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IM IHMll h—mu sMKaon

ojos azules; Francisco Arrieta, 
de unos 30 años, moreno, con 
barba cerrada y Marcelino 
Báñales, de unos 25 años, mo
reno, más bien bajo, para qué 
en término de diez días, se 
persónen en este J uzgado, a 
fin de ingresar en la Cárcel del 
partido a disposición de este 
Juzgado; pues así se ha acor-¡ 
dado en méritos de sumario 
número 65 de 1930, por desór
denes públicos, seguidos contra 
ellos y ocho más; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifi
can serán declarados rebeldes, 
pasándoles el perjuicio a que 
que haya lugar ®on„arreglo a 
la ley. ■;

Al propio tiempo en nombre 
de S. M. el Rey, (q. D. g.) ex
horto y requiero a todos los 
Jueces, Autoridades y Agentes 
de la policía judicial én cuyo 
territorio puedan enoontranse 
proceda a su busca, captura y 
conducción a la Cárcel de este 
partido. '

Dado en Nájera a 23 de di- 
’^mbre de 1930.—Tomás de ¡ 
Mig4itA. ._ P. S. M. Luis Al
varez.

Dado en Haro a 16 de diciembre Je 27 de octul>z'e último, para 
de 1930.—José María "Sáenz de llevar a efecto ol Censo gene- 
Santa María.—El Secretario, Justo : ral de la población de España

: en 31 del actual, remitiendo a 
■ esta Presidencia, dentro del 
■ plazo señalado, sin excusa ni 

TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO ' género, el
parte que como avance de 

CONTENCIOSO ADMSNISTRATl- cifras provisioííales, haya re-

López Blanco.

VO DE LOGONQ : sultaclü (iei - empadronamiento
0 4 ; efectuado en la noche del 313424

Ante este Tribunal se tía I
presentado escrito por don 
Francisco Lor en nombre de 
don Joaquín Iglesias Blanco 
fechado el-22 del actual impo
niendo recurso contencioco ad
ministrativo sobré resolución 
adoptada'por él Tribunal eco
nómico-administrativo en 25 
de agosto último, sobre el pago 
de contribución industrial y 
habiendo sido tenido por inter
puesto dicho recurso en provi
dencia del día de hoy, se ha 
acordado por el Tribunal, con
forme dispone el artículo 36 
de la vigente Loy sobre el 
ejercicio de la jurisrlioción 
Gontencioso-administrativa, la

de diciembre al I.** do enero; 
parte, que debe obrar en esta 
Junta Provincial, el día 14 de 
enero, a mas tardar.

Transcurrido que sea dicho 
improrrogable plazo, sin huevo

la estación de .Alcan.*^ 
carretera de Ausejo. Jjum- 

ibos están contados a 
‘‘Norte verdadero y h grados 
son centésimales.

Y habiendo sido^uiitida, 
salvo mejor derecho con el 
número 3.132, la ©x^sada so
licitud, se anuncia público a 
los efectos de la L y Regla
mento vigentes ©rnineria, a 
fin de que los‘que bousideren 
con derecho á recúaa, lo ve
rifiquen en solicit’ dirigida a 
mi Autoridad dero Jctíplazo 
de sesenta días. ’

’Logroño, 29 defciembrede 
1930.—M-. Gonátí-, 'aviso, y siguiendo la práctica 

. establecida en Censos anterio- 
! res, irán,Comisionados especia- 
i les, con dietas a costa de los 
i Alcaldes morosos, a recoger 
j dicho parte en aquellos muni: 

cipios que, contraviniendo lo 
Apuesto, no lo hubiesen efecj «.cuerdos

puado dentro del P’a^o Jegal adoptados'no la Comisión 
i que se cita; exigiéndoseles ¿¿/u - sesión que
, a..„„ celebró el íí seis del mes

COBISIOK MTOKMl

además, a los Sres. Alcaldes y Î 
Secretarios que se encuentren

3163
Don José María Sáenz de Santa 

María e Ibarra, Abogado y 
Juez Municipal de esta Ciudad. 
Hago saber: Que en méritos 

de ios autos del juicio verbal civil 
seguidos por el industrial de esta 
plaza don justo Martínez contra 
el comerciante y vecino de Miran
da de Ebro, don Gregorio Moreno 
Sainz, sobre reclamación de canti
dad, se sacan a pública subasta, 
por término de ocho días los si
guientes:

1 .® Un saco do alubias blancas 
de riñón de cien kilos tasado en 
100 pesetas.

2 .® Otro saco de garbanzos nú
mero 0, también de cien kilos, ta
sado en 150 pesetas.

Por cuyas cantidades se ponen 
en venta, señalándose para el re
mate el día 15 del próximó mes de 
enero, a las once en punto de su 
mañana en esta sala de audiencia 
sita en la Casa Ayuntamiento, ad- 
virtióndose que no se admitirá 
postura alguna que ne cubra las 
dos terceras partes del avaluó, 
que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores previa
mente consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento 
efectivo del tipo que sirve para la 
subasta, sin cuyos ^^üwito no se
rán admitidos.

Los

publicación del presente en el 
«BúW.Iq Oficial» de eÿa pro
vincia, eomo so“0íeccúa, para 
conocimiento de los que tuvie
ren interés directo en el nngo- 
cio quisieren coadyuvar en el 
a la Administración.

Logroño 27 de diciembre de 
1930.—El Secretario del Tri
bunal, Antonio Ruiz.—V.® B.° 
D. de Guzmán de Lacalle.

; 3425
Ruiz del Río, Jesús, Abogado, 

domiciliado últimamente en Lo
groño, comparecerá en el término 
de quince días ante este Juzgado 
(cuartel del Regimiento Bailón 
núm. 24), para responder a cargos 
que le resultan en causa instruida 
qor el supuesto delito de sedición, 
por el Comandante del Regimien
to de Infantería núm, 24, don 
Isaac Villar Moreno.

Logroño, 27 de diciembre de 
l(930.“El Comandante Juez Ins
tructor, Isaac Villar.

Junta Pioïiotial del [emó de Pe-

O ircular=Presidoncia

e mercancías qu^e 
an se hallán depositados en 

propio demandado y en su ep¿a- 
bleoimiento en la ciudad do Mi
randa de Ebro y su calle P. SanVa 
María núm. 1.

3377
Los Sres. Alealdes-Presiden- 

tes de las Juntas municipales 
del Censo de Población de toda 
la provincia, cumplirán, bajo 
su personal responsabilidad, lo 
que dispone el párrafo 2.® del 

1 artículo 33 de la Instrucción

en este caso, la grave responsa
bilidad en que hubieren incu
rrido.

LiOgroño 31 de diciembre de 
1930.

El Gobernador, 
Manuel González Correa

Gobierno Civi/i
2431 I

Don Manuel González Correa, j 
Gobernador Civil de esta j 

provincia. |
Hago saber: Que don Rosen

do Fábregas Puig vecino de j 
Barcelona ha presentado a mi I 
autoridad a las 12 horas del día ! 
5 del actual una solicitud de j 
registro de mineral de sales I 
alcalinas de veinte pertenen- | 
cios, con el título de «Aurora» j
situadas en el término munici
pal de Alcanadre denominado 
de la Estación f. c.

Y designados en la siguiente 
forma: Se tendrá por punto de 
partida el ángulo N.'O. dé la 
estación f. c. de Alcanadré, d© 
la línea de Castejón a Bilbao y 
desde este se miden en direc
ción B. 22.” S. 500 metros y se 
coloca la 1.^ estaca; de esta ala 
2.^ se medirán 400 m. con rum
bo S. 22.° O.; de esta a la 3.®* 
500 m. con rumbo O. 22i® N. 
z desde esta con rumbo N. 22.®

actual: la üaÍ fue presidida 
por D. Álfdo Muñoz, Presi 
dente de Iglxcma. Diputación 
y a ella aítieron los diputa
dos señor uti'érrez de BárCé- 
na, Ibarnairro, Díaz, Remón 
y Santaoha.

Abierfcaia Sesión y leída el 
acta de laatenor, íué aproba
da.

La Coffiión quedó enterada 
de comuicaciones del señor 
Ingeniero Agronome, partici
pando quel día25 de septiem
bre murida vaca Distinguida, 
del establde la Casa de Bene
ficencia jqrie oí día 2 del mes 
actual Ig.vapa <Pitusa» del 
citado esiblo, parió una terne
ra, y del señor Administrador 
de la Osa de Benefieenoia 
poniendo en conocimiento de 
esta Corpración que desde el 
día 29 deseptiembre último, y 
previo e consentimiento del 
señor Dputado , director, los 
chicos Mgael Escorza Ochoa, 
José Maía Espinosa Redondo 
yRomialddO iempoa^uelos 
Sán;í^ de 4 años de edad, asís- 
íen aZ taler de cerrajería dé D. 
Bonifaci» Calvo como aprendí, 
eesí Hipólito Jiménez Alcal
de, e Hilu’io Robredo Rabanos 
de la miíma, al taller de car.

í pinteríale los señores Marro- 
^ .dán ÿ bzola, quedando por 

colocar an este último ramo 
dos chicós más que tienen

E* y 400 m. llegará al punto ¡ 
departida y queda cerrado el 
perímetro de las veinte perte
nencias solicitadas.

La primera y segunda esta
cas próximas al pueblo de Al
canadre. El punto de partida y 
primera estaca en terrenoss de; 
la Compañía de f. c. del Nortea 
de Espahíi’ La tercera estaca ál 
O. y p íóxifiia a la carretera de

cumplídala edad.
Señalaíipara celebrar sesión 

ordinaria el día 21 del mes 
actual,’dando principio el acto 
a las owce y media.

Autorizar en forma al señor 
Presidente dé esta Corporación 
para otorgar poder, en el caso 
que:sea necesario, en favor del 
Procurador de los Tribunales 
en esta Qapital, don Francisco 
Lor, para que ,pueda represen
tar a esta Diputación.

El señor Presidente dió cuenta 
de que en virtud de la autori-
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COMISION PROVINCIAL

Esta Corponión en sesión celebrada el día de aj^er, y de■ de conformidad con lo prevenido en el artículo 2.“ del Reglamento para la ejecu-
«vlnal sobre contratación de obras v sérvicios municipales ñp icabíes a estos contratos, acordó sacar a remate por medio como consSCcia de no la segunda por^falta de.licitadores,.el suministro de los artículos que a contP
para los EÍtabiecimieotos de B.eneficehcia durante el.afio. 1931 b-tjó los t pos que se especifican a cpplinuaoión, y en el día
la. , ■ i > - . I

ción del Estatuto 1 
de subasta pública 
nuación sé exprés; 
que también se dejl

SIR VICIOS

Bfigajes cantór e Calahorra
» Cenicero
» Cervera del río Albam
? Logroño
» Nájerá

12 de Enero a las 12'y media

¡Feelia ©n que tendrán lugar el remates
IMPORTE
Ptsl Cts.

pepósitOrque ha de 
constituirse
Pts. Cts.

600
7401 -175 ts

1600
270' -L '■

30
37

. • > ^8‘75
80 
13*50

‘Oi

Las subasta;endrán lugar en el Salón de la Diputación destinado al efecto

El Tribunali compondrá el señor Presidente o oi señor Diputado en quie^ delegue, con asistencia de otro señor.Diputado, designado por

la Corporación y cretario de la misma.

.........
los en la Caja de I^os provinciales, así como también en signos o valores del Estauo.

L» fianza ditiva que haya de prestar ¿'..rematante será el lOpor 100 del importe de la subasta, una yezadjudiçadQdefiniyvamente el

remate.
No se admitida posturas que excedan del precio o tipo asignado a cada unidad ni fracción inferior a un céntimo.

En el caso delue dos o más proposiciones resulten ¡goales en el precio se verificará en el^^^ 

.....
Los pliegos deíndiciones se hallan de manifiesto en,la Sección de Contaduría y en las Alcaldías cabezas de cantón.

El servicio darlrincipio el día' siguiont-e en que -.-diadique, iy terminará el 31 SlamTnWpI?^ ir^jTcSdVrEm-
derá prorrogado, hajXe en las condiciones de que trata el capítulo 5.» articulo 56 de la Ley de

bUidrd de,Hacienda Pública de l.“ de junio de 1911. ■ > .

Ei servicio dar

tuto Municipal al cbjst 
Administración y Cont

E! psgo se efecturá por trimestres vene dos abonándose interés de 5 por 100 anual siempre que aquél se retras a más de dos meses vencido

el trimestre.

A los efectos dea 
ií gio de esta Capital. 1

Las proposicione

rtículo 13 del Reglamento para la ejecución del Estatuto Municipal, se uesignacomo Letrado a cualquiera de los del Co

para optar a las subastas se ajustarán al modelo de proposición que a continuación se expresa.

Don...... vecino
nefi .len^ía, pxra el ejerccio de 1931, que acepto, m

enterado del pliego de condiciones formuladas parala contrata del suministro^de...,- 
enterouo ce. p .es . comprometo a tomar a mi cargo dicho servicio al precio de....

a los Establecimientos de Be- 
i... pesetas., .o- céntimo?, (en

Ttra).

Fecha y firma.

Lo qxie’se anunci
en este periódico oficial para conocimiento de! público y en particular para cuantos deseen tomar parte en los remates.

ogroflo 30 de diliembre de 1930.-E1 Presidente, Alfredo Muñoz. -P. A. El Secretario, Benigno Macua.
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COMISION P R O V IN*CTA.
Esta Corporación en sesión celebrada el día de ayer, y de conformidad con lo prevenido en el artículo 2.'’ dei Ramento para la ejecu

ción del Estatuto Municipal sobre contratación de obras y seTVÍGÍOi^ía^n¿GÍpa’es apLicables a estos contratos, acordó sar a remate por medio 
de subasta pública y como consecuencia de no haber tenido efecto Tá*segurda por falta de lícitadores, el suministro de 1 artículos que a conti
nuación se expresan para los Establecimientos de Beneficencia durante el año 1931 bajo los tipos que se especifican a ctinuación y en el dia 
que también se detallfi.

Estos conti^tos estaránsujetos én la actualidad a los impuestos de Derechos Reales, pagos del Estado y contribtón industrial.

ARTICULOS
Fecha en que tendra lu

gar la subasta

'■<1 i; ’- " ' ‘V

Consumó señalado
' Precio de cada 

uliiidad
Pts. Cts. '

Importe ,

Pts. Cts.

Depósito que ha de 
constituirse
Pts. Cts. :

Harina
Carne de cebón 11*^ sin hueso

12 de Enero a las 12 
< ' ; < >

650 sacos de 100 kilos
3.000 kilogramos

10.000 . ; » - :

..... 60
;4‘60
.4

39.000
13.800
40.000 Ï

690
2.000

Das subastás tendrán lugar en el Salón de la Diputación destinado al efecto,
' í 'O- ■ ;■ -r ' }

El Tribunal lo compondrá el señor Presidente o ol señor Diputado en quien deleguej con asistencia de otro señor Iputado, designado por 
la Corporación y ^Secretario de la misma.

Los pliegos de proposición podrán presentarse desde el día siguiente en que se halle publicado este anuncio, hastd día anterior en que 
haya de celebrarse la licitación y durante las horas de 9 y media ¿i 13 y media.

A todo pliego de proposición deberá acompañarse por separado, el resguardo que acredite la constitución del depito provisional preve
nido para tomar parte en la subasta, y por las cantidades que quedan detalladas en la casilla inserta en eVpredeme anucio, edyoi tíupósito de
berá hacerse en metálico, títulos de la Deuda Provincial o cert-ficacione-s de Crédito contra la Corporación^ asi como'imbién en signos o'va
lores del Estado, constituyéndolos en la Caja de fondos provinciales.

No sé admitirán posturas qué excedan del precio o tipj asignado a cadalunidad ni fracción inferior a un céntimo;)

En el caso de que dos o más proposiciones resulten iguales en el precio, se verificará en el mismo acto^ licitaciónpor pujas a la llana du
rante el térnalno de quince minutos entre ios autores de aquéllas, ÿ si terminado dicho p’azo subsistiese la igualdr d se.dcídirá por medio de sor 
teo la adjudicación provisional del remate. (Artículo 14, Regla decimo primera del Reglamento dei Estatuto Municipal;

* Los pliegos de proposición deberán entregarse bajo sobre cerrado satisfacción deí presentador, a cuyo efecto odrá Lacrar, .precintar o 
adoptar cuantas medidas de seguridad estimen necesarias a .su derecho y en todos y cada uno de los sobres en que encuresu preposición, y en 
el anverso que contenga y cierre todos los demás deberá hallarse escrito y firmado por el licitador, lo siguiente:

^Proposición ptjret optar a la subasta de.....» (y a continuación el objeto de la misma).

De la entrega y recepción dé los mismos, se extenderá necesariamente el oportuno recibo, que p jr lo que en elnismo ha de consignarse 
tendrá el carácter de certificación; el presentador en el acto de la entrega del p'iego y del resguardo del depósito provdonal, entregará también 
el timbre [correspondiente que con arreglo a la L?y dé este impuesto haya de*colocarse en el mmeionado recibo cetificációa no adnutiéndose 
pliego*alguno, si no facilitara él referido timbre. , ,

El suministro dará principio el día siguiente en que se adjudique, y terminará el 31 de diciembre 1931, sin embrgo este contrato se enten 
derá prorrogado hasta que realizadas dos subastas dentro de los plazos señalados en el artículo 2.° del Reglamento pra la ejecución del Esta
tuto Municipal al objeto de contratarle nuevamente se halle la Corporación en las condiciones de que trata él capítuloV-articulo 56 de la Ley de 
Administración y Contabilidad de Hacienda Pública de í.® de junio de 1911.

La fianza:definit:va que- haya de prestar el rematante será el 10 por 100. del inipjrte de la subasta una vez adidicado definitivam ?nte el 
remate.

El pago se efectuará a los dos meses de verificada la entrega y de do hacerlo así se abonará el interés de 5 po 100 anual

Respecto a la calidad de los articulos que han de suministrarse se ajustará ebremitante^a lo prescrito por,R,.,). de 14 de febrero de 1907, 
sobre la protección a la industria nacional. f /? ,

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en la Seccióh de Contaduría.

A los efectos del artículo 13 del Reglamento para la ejecución del Estatuto Munícip.tl, se dedgnacomo Letrad) a cualquiera de los del Co
legio de esta Capital.

Las proposiciones para optar a las subastas se ajustarán al modelo de proposición que a continuación se expresa.

Don........vecino de........enterado del pliego de condiciones formuladas para la contrata del suministro de....... a os Establecimientos de Be
neficencia, para el ejercicio de 1931, que acepto, me comprometo a tomara mi cargo dicho .servicio al precio de...... pesetas . .... céntimos, (en 
letra).

Fecha y firma.

Lo que'se anuncia en este periódico oficial para conocimiento del público y en particular para cuantos deseen tomar parte en los remates.

Logroño 30 de diciembre de 1930.—-El Presidente, Alfredo Muñoz.—-P, A. El Secretario, Benigno Macua.
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